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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y su augus ta H e r m a n a  la Seren í 
sima S eñ ora  I n f a n t a  D o ña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
co n t i núan  s in novedad en su i m p o r t a n t e  salud en 
el Real si t io de San I ldefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Gobi e rn o  provis ional ,  en nom br e  de la Reina  

Doña Isabel I I ,  deseando dar  un test imonio  de apre 
cio á la ant igüedad en el serv icio ,  y premiar  los d i s 
t inguidos méri tos  que en su di latada car rera han 
cont raido los que ocupan el pr im er  lugar  en las es
calas de genera les ,  brigadieres y coroneles,  conce
diéndoles la úl t ima recompensa debida á su c on s ta n 
cia,  ha venido en promover  al inmedia to  empleo al 
teniente g e n e r a l , mariscal de campó y br igadier  mas 
ant iguo en sus respectivas ciases, y al coronel  mas 
ant iguo también  de todas las a rmas del ejército.

Dado en M ad r i d  á 19 de Agosto de 1843.=:Joa- 
quin M ar ía  López,  Pres idente.  =  El  Min is t ro  de la 
G u e r r a ,  Francisco  Serrano.

El  Gobi e rno  provis ional  , en no m br e  de la Reina 
Doña Isabel I I ,  en consecuencia de lo dispuesto en 
decreto de este d i a ,  y a tendiendo á los dist inguidos 
méri tos y servicios cont ra idos  en su di latada c a r r e 
ra mi l i tar  por  el teniente general  marques  de M o n -  
salud , ha venido en promover le  al inmedia to  empleo 
de capi tán  general .

Dado en M ad r i d  á 19 de Agosto de 1843. =  J o a -  
quin M ar ía  López ,  Presidente.  =  E1 M in is t r o  d é l a  
Guerr a  , F rancisco  Serrano,

El G o b ie rn o  provisional ,  en no mbre  de la Re ina  
Doña Isabel I I ,  en consecuencia de lo dispuesto en 
decreto de este dia,  y a tendiendo á los dist inguidos 
méritos y servicios contra idos  en su di latada car rera  
mili tar por  el mariscal de campo D. José Escud ero  
y Lison , ha venido en promover le  al inmedia to  em
pleo de ten iente  general .

Dado en Ma dr id  á 19 de Agosto de 1843.=Joa-  
quin Mar ía  L ó p e z ,  Presidente,  =: E l  Min is t ro  de la 
Gu err a ,  Francis co  Serrano .

El  Gob ier n o  prov is ional ,  en nombre  de la Reina  
Doña Isabel I I ,  en consecuencia de lo dispuesto en 
decreto de este dia , y a tendiendo a los dist inguidos  
méritos y servicios cont ra idos  en su di latada car re 
ra mil i tar  por  el brigadier  D- Gerón im o de Rojas,  
ha venido en promoverle al inmedia to  empleo de 
mariscal de campo.

Dado en M ad r i d  á 19 de Agosto de 1843.=J o a 
quín Mar ía  López , Pres idente .  == El M in is t r o  de la 
Guerra , Francisco  Serr ano .

El Gobi er no  pr ov is io na l ,  á nom bre  de la Reina  
Doña Isabel I I ,  y en consecuencia de lo dispuesto 
en decreto de este d i a ,  a tend iendo á los r ec om en da
bles méri tos y servicios que  el coronel  de infanter ía 
D. Segismundo Morey ha contra ido du ra n te  su lar 
ga car rera m i l i t a r ,  se ha servido promover le  al i n 
mediato empleo de brigadier.

De orden del G obi er no  lo comunico  a V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes .  Dios g u a r 
de á V. S. muchos  años. Mad r i d  19 de Agosto de 
1843. ~  S e r r a n o .~  Sr. br igadier  encargado de la ins
pección general  de in fanter ía .

El  Gobi erno  provis ional de la nación ,  en nombr e  
de IVI., t en iendo eií consideración los méri tos y

servicios del ten iente  coronel  graduado  D. Ja im e 
O r t e g a ,  comandante  de infanter ía ,  y á los m uy  s in
gulares que  1)3 prestado con mot ivo de los úl timos 
acontecimientos , se ha servido promover lo al em 
pleo de coronel de la misma arma de infanter ía.

De orden del Gobierno  Jo comunico  á V. S. para 
su inteligencia y fines co ns iguien te s , ín ter in  se ex 
pide al interesado el competente Real despacho. Dios 
guarde  á Y. S. muchos años. Mad r i d  19 de Agosto 
de 1843.zzSerrano.=Sr. br igadier  encargado de la in s 
pección de infantería.

Exc m o.  S r . : El  Gobierno  prov is ional ,  en no m 
bre de S. M.  , ha tenido á bien n o m bra r  gobernador  
de la plaza de Málaga y com an dan te  general de su 
provincia , conforme á lo d ispues to en el decreto 
de 15 de Set iembre  ú l t imo, al br igadier  de infanter ía  
D. Agust ín  Caminero ,  á quien deberá-ponerse desde 
luego en posesión de dicho empleo con el abono de 
sueldo á él señalado,  ín ter in se exp ide  el cor respon
diente Real despacho.

De orden del Go bi e rno  lo digo á V.  E .  para su 
inteligencia y efectos opor tunos .  Dios guarde  á V. E .  
muchos  años. Madr id  19 de Agosto de 1843. =  Se r-  
rano .=Sr .  capi tán general  del 7\l di s tr i to  (Granada) .

El  Gobi erno  provisional ,  en /n o m b re  de la Reina  
Doña Isabel I I  , ten iendo en consideración los se r 
vicios que en las mas difíciles y azarosas c i r cu n s ta n 
cias de la ú l t ima memorable época pres taron los i n 
dividuos de las clases de t r op a ,  procedentes de los 
ext inguidos  cuerpos  y compañías  f rancas,  con cu r 
r iendo con voluntad y decisión á la defensa de su 
pa t r ia  y de su R e i n a ,  se ha servido conceder  á los 
indiv iduos  de las expresadas  clases de t r o p a ,  perte 
necientes á los batallones y demas fuerzas francas or 
ganizadas  en el generoso y nacional a lzamiento que 
tuvo pr inc ip io  en M ay o  ú l t imo , y á quienes quepa 
la suer te  de soldados en las quintas  que se ejecuten 
para el reemplazo del ejército y su re serva ,  el a b o 
no de un  año de servicio para cumpli r  el que por  su 
suer te en dichas qu in tas  les cor responda .

L o  digo á V. E .  de orden  del Lrubierno prov is io
nal para su conocimiento  y efectos co rr espon dien
tes. Dios guarde  á V. E .  muchos años M ad r i d  17 de 
Agosto  de 1845.=: Se r rano .=Sr .  capi tán general  de .....

E jé rc i to  de operaciones de Anda lu c í a .= E .  M. G .=  
E x cm o .  S r . : He  recibido el decreto por  el cual en 
nombre  de S. M.  se ha  dignado el G obi e rn o  confe
r i rm e el honroso  cargo de inspector  general  de i n r 
fanter ia  , que V. E .  se ha servido co munica rm e con 
fecha 3  del presente.

Ap re c i and o  a l tamente  un puesto tan dist inguido,  
fal taría á mi conciencia si lo aceptara cu an do  mi sa
lud va depereciendo cada dia mas, y me imposibil i ta 
para su desempeño.

Al  hacer  ia r enu nci a  del mando de este ejército 
mani fes té  á V. E .  los mismos motivos , y me cabe el 
consuelo de que esclarecidos generales podran cor re s
pond er  á tan eminente  encargo,  deseando yo ún ica 
mente mi cuartel  para esa corte ,  y que V. E .  incl i
ne el án imo del Gobi e rno  á las gracias que solicito.

Dios  guarde  á V.  E .  muchos años. Cuar tel  gene
ral en Sevilla 14 de Agostó  de 1845.“ E xc m o.  Sr.=: 
Manuel  de la Concha.  =  Excmo.  Sr.  Secretario  de 
E s ta d o  y del Despacho de la G u e rr a .

He dado cuenta al Gobierno  provis ional ,  en no m 
bre de S. M. la R e i n a ,  de la comunicac ión de V. E .  
fecha 14 del a c tu a l ,  en qu e  por el mal estado de su 
salud hace renuncia  del cargo de inspector  general 
de infanter ía  que se lé ha confer ido por  decreto de 
5 del actua l;  y el Gobierno ,  que e»tá penetrad.» de lo 
urgente que  es reorganizar en breve t iempo eí arma 
de infanter ía  . poniéndola en el estado de fu i iantez 
j sólida discipl ina en que debe mantenerse  para que

pueda prestar  útiles servicios,  no ha ten ido  por  con
veniente admi tírsela , pues que el Gob ie rno  deposita 
su confianza en V. E . ,  y cuenta con sus conocimien - 
tos ,  act ividad y energía para conseguir  tan in te re sante objeto.

De orden del mismo lo digo á V. E. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  á 
Y. E .  muchos  años. M ad r id  18 de Agosto de 1845.=: 
Serrano.  =  Sr. ten iente general  D. "Manu el  de la Concha.

Consecuente a lo dispuesto en el decreto de am
nistía de 29 de Ju n io  u l t im o ,  se ha servido man fiar 
el Gobierno  provis ional ,  en nombre  de la Rei na  
Doña Isabel I I ,  que cesando los efectos de la Real 
orden c i rcular  de 19 de Diciembre  de 1841 , tengan 
desde luego curso los expedientes de reval idác ion’de 
los indiv iduo s  procedentes de! convenio de Versara ,  
que por consecuencia de lo m and ado  en aquella Real 
orden estaban detenidos por  hallarse los interesados 
complicados en las ocurrencias  de Octub re  del ci tado año.

De orden del Gobi e rno  provisional  lo comunico 
á V.  E .  para su inteligencia y efectos cor re spon
dientes. Dios guarde á V. E .  muchos  años. M ad r i d  
19 de Agosto de 1843.=:Serrano.=:Sr»...

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .  

E n t r e  las muchas  reformas que reclama imper io 
samente el pueblo español ,  la de su legislación es 
acaso la mas importante  de todas:  asi lo siente el pais, 
y asi Jo han conocido cuantos Gobiernos  se han s u 
cedido en el poder  de muchos años á esta p a r te ;  y 
sin embargo, preocupado el án imo de los gobernantes  
y de los cuerpos colegishidores con las amargas v i c i 
si tudes de la guerra civil y la agi tación de las cues
tiones polí t icas,  poco se ha adelantado hasta ahora  
en. la grande obra de la codif icación;  atraso lamen
table,  y que en gran par te  se debe al sistema em
pleado en los traba pos preparator ios.

Convencido de esto el actual G o b ie rn o ,  y dese an 
do dotar  cuan to  antes á la nación de códigos ciaros, 
prec isosT compíelos y acomodados á los modernos  co* 
Documentos ,  presentó el 18 de M ay o úl timo á las 
sudas Cortes un proyecto de íev , como apéndicdplél  
presupuesto de Grac ia  y just ic ia  , pidiendo u n ® r é ~  
di to e.ecrivo de 5ü0‘) rs. v n . , dest inados al [cago del 
personal y material  de una comisión genera l ,  e n c a r 
gada de la formación de los códigos ,  para la que 
podr ían  ser nombrados  los magist rados en activo ser 
vicio que tuviera por conveniente ,  reservándoles la 
propiedad de sus plazas,  que en caso necesario s e 
rian servidas por magist rados in ter inos con el suel
do correspondiente .

Con señaladas muestras de aprobación fue reci
bido en el Congreso de los Diputados  este provee.’o 
de le y :  ni podía ser de ot ro modo c i t án dose  t r a t a b a  
de p rocu ra r  al país un beneficio tan grande y por  
tanto t iempo esperado.  Conocidas  son de todos las 
circuns tancias que han impedido  ia realización de 
este pensamiento universalmente  ap la ud ido ;  pero el 
Gobierno  , firme en el propósi to de no r e ta rdar  su 
eiécucio’n,  se ha servido expedi r  el decreto siguiente:  

El  Gobierno  provisional  de la nación ha tenido 
á bien decretar  lo que sigue: *

Art í cu lo  l- Sin perjuicio de obtener  la -aproba
ción de las Cortes,  «e formará  desde luego una co
mis ión,  compuesta de las personas aba jo designad as, 
cuyo número  podrá a u m e n ta r s e ,  e n c a s o  necesario, 
para la formación de los códigos que  se expresarán  
oportu na mente.

A r t .  2» El  G obi e rn o  dictará las medidas conve
nientes para ia lu nm m m n de las diferentes .comisio
nes en que fia de dividi rse la general , y la d i s t r ib u
ción y du rac ión  de los t rabajos.

A r t .  3? Los indiv iduos  de esta comisión gozarán 
el sueldo anual de oÜ<9 rs.

A r t .  4.° Se com pondrá  esta comisión de D. Ma
nuel  Cor t ina  , presidente D. Juan  Bravo Mori l lo,  
D. Pascual  M a d o z , D. Manuel  Perez  Hernández ,



T>. Luis González  Bravo , D. Franc isco  de Paula  
Cast ro y O r o z c o , D.  José M ar ía  T e j a d a ,  D. 
miel de Seijas L o z a n o ,  D. Domingo V i l o ,  D. M a 
nuel G a l la r d o ,  D. Claudio A n t ó n  de Luzur iaga ,  
D.  Manuel  Urb ina  y Daoiz , D. Javi e r  de Quin to ,  
D.  F lorencio  Garc ía  G o y e n a ,  D. Ci ri lo Alvarez,  
D.  Domingo Ruiz  de la V e g a ,  D.  Manuel  Or t iz  de 
Zúñiga  y D. Joaq'üiri Escriche .D M o  en Madr id  á 19 de Agosto de 1843.=:Joa-  
qu in  Mar ía  López ,  Pre s ide nt e .~El  Min is t ro  de G r a 
cia y J u s t i c i a ,  J o a q u í n  M a r í a  López.

MINISTERIO DE HACIENDA.
A u n q u e  es de creer que á consecuencia de lo que 

se dispuso en 27 del mes próximo pasado con el fin de 
que  las rentas volviesen al estado n o r m a l , tan to  en 
sus t ipos y recaudación ,  como en cuanto  a la apl ica
ción de sus productos ,  se hayan restablecido en t o 
das sus partes los aranceles vigentes puestos en p l an 
ta en 1? de Noviembre  de (841 y la nueva ins t rucc ión  
de Adua nas  aprobada en 3 de Ab r i l  de este ano ,  sin 
embargo,  por si aun no hubiese tenido efecto en el 
todo ó en parte en esa provinc ia ,  el Gobierno  p r o 
visional de la nac ión ,  en nombre  de S. M. la Reina ,  
se ha servido m and a r  que V. S. ,  bajo su responsabi 
l idad ,  disponga se verifique in m e d ia t a m e n te ,  y que 
dé cuenta desde luego de lo que se haya hecho en esa 
provinc ia  á consecuencia de aquel decreto y del c u m 
pl imiento de esta resolución.

De orden del Gobierno  lo comunico k V.  S. para 
Jós fines expresados.  Dios guarde á V. S. muchos  
años. Madr id  1G de Agosto de 184¿>.—AilIon .~Sr .  i n 
tendente  de ........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  DE LA PENINSULA.
El  Gobierno  provisional  no podia menos de t r i 

bu ar  una  prueba inequívoca  del aprecio a que se 
ha hecho acreedora la ciudad de Valencia en el u l t i 
mo alzamiento nacional.  Deteniendo con un arrojo 
denodado la marcha del ex-Reg ente ,  y sin perderlo 
de v i s t a , se desprendieron  los valencianos de sus p r i n 
cipales fuerzas;  las env iaron  en socorro de Teruel ,  
y las vieron llegar victoriosas hasta las puer tas  de la 
cor t e ,  dando un golpe de muer te k los que se opo
nían  al voto de les pueblos. Tan  dist inguidos hechos 
merecen bi en de la pa t r ia ,  y que sean conocidos de 
la poster idad en ios t imbres de ios c iudadanos esfor 
zados.P o r  tan to ,  en nombre  de S. M. la Re ina  Doña 
Isabel I L  ha venido en decre tar :  «nterjfTrSsTrííTaTIosTnie m a g n á n i m a .

A r t .  2? E n d e r r e d o r  del escudo de sus armas  p o n 
drá 16 banderas  desplegadas.

Dado en Mad r id  k 19 de Agosto fie 1843.= J o a -  
quin Mar í a  Lóp ez ,  Presidente.ziEI  Min is t ro  de la 
Gobernación  d é l a  P e n í n su l a ,  F e r m í n  Caballero.

Negociado n u m . 6
E l  servicio publico es la atención preferente del 

Gobierno  provis ional ;  y á fin de evi ta r  retraso en 
Ja salida de los correos, y que nunca puedan  exist ir  
causas que di laten la hora señalada para que aquella 
se verifique,  se ha servido resolver,  de acuerdo con 
lo propuesto po r  esa dirección general ;

l í  Los  correos em pren derán  su marcha  exa c ta -  
k la una de la noche ,  remi t iéndose  al efecto 

Ja cor respondencia oficial á la adminis t rac ión  con la 
an t icipación debida,  y sin que oliste su fa l ta ,  pues en 
caso preciso se di r igirá por alcance ó po r  e x t r a o r d i 
nar io .

2? La dirección dará las órdenes convenientes  
para  que de las administ rac iones principales ver if i-  
quén su salida los correos á las horas designadas, 
cu i dando los gefes polí ticos de que asi suceda bajo 
su mas estrecha responsabil idad , y sin que  n inguna  
aut or idad  pueda disponer  lo cont rar io .

3? Es ta  resolución se pondrá  en la Gaceta  para 
'Có nocí mié rito del publ ico,  se ci rculará á las secreta
r ías  del Despacho y gefes políticos para su cumpl i 
miento.

De órdén del Gobierno  lo digo á V. S. para  los 
filies expresados* Dios guarde  á V. S. muchos  años. 
M ad r i d  19 de Agosto de 1843. Caballero*z:Sr.  d i 
rector  general de Correos*

MINISTERIO DE MARINA, DE  COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

C ircular .
E x cmo.. Sr.  : Ap roxi mándo se  él solemne acto de 

las elecciones para las Cor tes ,  y siendo la base que 
él Gobierno  provis ional del reino se ha propues to 
Observar en este punto  el guardar  una completa  im
parcial idad en.-la lucha de las opiniones y de las 
d oct r ina s ,  s iempre  que esta no traspase Jos límites 
de la le y ,  con el fin de que el resul tado de las mis
ma a elecciones sea la verdadera expresión de la vo -

untad nac ion al ,  cons idero de mi de b e r ,  al u i u g n -  
ne con tan plausible mot ivo á los empleados v < c 
tendencias de este minister io dé mi ca r g o ,  m a m -  
estarles el señalado servicio que prestarán en a 
aresente ocasión con t r ibuye ndo  cada uno en la es
fera de sus at r ibuciones á que la elección sea l ibre 
y la votación espontánea , y á que n i ng ún  genero 
l e  coacción manche la pureza de esta prec iosa y 
principa l prerogat iva que  el sistema representa t ivo  
concede á los españoles. > #P a ra  que asi se veri f ique ,  el cuerpo  mi l i ta r  de la 
a rmada deberá l imi tar  sus funciones á aux i l ia r  a las 
au tor idades  publicas en cuanto  sea necesario p r o t e 
ger el ejercicio de sus funciones para sostener el o r 
den ; y todas las demas dependencias  podrán  tener  
presente que  el noble alzamiento que  la nación otea
ba de hacer  con el mas favorable éx i to  ha ten ido  
por  objeto salvar los pr inc ip ios  de un programa , cu 
yas dos vitales máximas  consisten en sostener las ga
rant ías  de la Co ns t i tuc i ón ,  y en man tener  el espí
r i tu de to lerancia ,  justicia y reconci liación que la 
misma suprema ley recomienda  y el voto d e s p u e 
blo español ha proclamado.  Si es te ,  como es de es
perar  y desearse,  aprovecha  en la presenie ocasión 
la op or tu ni dad  de buscar en sus representantes la 
co rdura  , el saber y las vi r tudes que  reúnen algunos 
hombres en lodos los par t idos  polí t icos,  la nación 
recogerá el f ruto de sus pasados sacrificios,  y a una 
época angus t iosa ,  de revueltas y de pérd idas ,  se s u 
cederá una  era de paz y de reposo ,  que será el p r i n 
cipio de nues tra  prosperidad y . fomento.

De orden del Gobierno  provisional  del reino io 
digo á V. E . ,  para que inculcando estas máximas  á 
sus subordinados ,  cooperen todos al grandioso  tiri que 
aquel se propone.  Dios guarde  á V.  E .  muchos  años, 
Ma d r i d  17 de Agosto de 1843. =  J o aq u ín  de Fr ías .  = 
Señor com andan te  general  de m a r i n a  del d ep a r t a 
m ento  de....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lándres 11 de Agosto.

Escriben de Carmartben con fecha del y  que los cartistas 
de los distritos de Merthyr han dirigido una comuuicacion á los 
rebequistas, invitándoles á unirse á ellos para defender^ los 
cinco puntos de la Carta, y ofreciéndoles en tal caso auxiliar-

j e »  c o n  lo d o  511 P ° d e r - ------ - u u j  u u i i u j i  n u T O =

thireacL

F R A N C I A .
París 12 de Agosto.

S. M. ha recibido del R ey  de Prusia la carta de notifica
ción de la muerte de S. A. R . el Príncipe Federico Guillermc 
Enrique Augusto de Prusia.

Esta carta ha sido puesta en manos del Sr. Ministro de N e 
gocios extrangeros por el conde de Arnim , enviado extraordi
nario y  ministro plenipotenciario de S. M. prusiana.

(Moniteur.')

Los Ministros presentes en París se han reunido ayer en e. 
ministerio del Interior á  consecuencia de u q  correo proceden
te del palacio de Eu. (Comm.)

MADRID 1 9  DE AGOSTO.

Al  desmenti r  ayer  con toda la energía de que  so 
mos capaces la falsa noticia que con el epígrafe de 
d últim a hora es tampaba el E spectador  del dia a n 
t e r i o r , seguros estábamos de que nadie la creería,  
de que todos se ap re su ra r í an  á burlarse de tan  r i d i 
cula f a rsa ,  ideada  sin du da  con siniestros fines. Asi  
ha sucedido en efecto: la prensa per iódica en su m a 
yor par te  se ha apresurad o á manifes tar  la convic
ción en que  se hal la de que  semejantes noticias son 
ideadas en el arsenal de armas vedadas que  unos  po 
cos malos españoles esgrimen cont ra  ia s i tuac ión  ú l 
t imamente  c reada ,  y es seguro que  todos cuantos  la 
hayan oido ó leido en las co lumnas  del per iódico 
mencionado hab rán  d u d a d o ,  si indigna rse  por  Ja 
pervers idad d é l a  in ten ción ,  ó reírse de la groser ía  
del artificio.

¿ A  quién  había de conveni r  el plan que se dice 
haberse f raguado?  ¿ A  quién  tendr ía  cuenta  a r reb a
tar  a S. M. para t raspor tar la  á las provinc ias Va s 
congadas? Los que  á su -no m b re  y al de la Cons t i tu 
c ión se han re un ido ,  los que  por  defender su T ro n o  
y la l ibertad han pe leado ,  ¿cómo ni para qué nece
s i taban separarla de la capital  del reino y llevarla á 
un  ext remo de nues tro t e r r i t o r i o ?  Es  a l tamente r i 
dicula la suposición , y asi es que en adelante los 
que pasan su t iempo en u r d i r  falsedades , deben, t r a 
zarlas con mas t i no ,  deben imag ina r  ot ras  menos  ab
surdas;  porque á las veces sucede ,  y asi ha acon te 
cido ah o ra ,  que por  causar  m ayo r  efecto, no se l o 

ra o t ro  que el de ponerse en r id ículo  de uria m ane -  
a evidente.  Fuerza  és decir  de nuevo , á pesar de 
ue todos lo saben , que el a lzamiento  no tuvo ot ro 
bjeto que salvar  las ins t i tuciones , po niendo á c u -  
ier to de alevosos t i ros la Cons t i tuc ión  y el Trono:  
odo lo que á eso no t i end a ,  todo lo que no sea eso, 
io es lo que se propuso  el pr on un c ia m ie n to  nac ió-  
i n l , y por  lo tan to  no hay  mot ivo para suponeHó 
iquiera.  La Const i tuc ión  y el T r o n o  están va sé- 
piros:  ellos y la reconci liación de torios sus deferc- 
ores son la enseña del Gob ier n o  producido  por  los 
í l t imos acontecimientos , con exclus ión de cu a l q u i l  
a otra , que  si se opone á es to ,  lejos de s e r l a  suya, 

ís su enemiga.
Se quie re  por  lo visto que con t inú e  S. M.  sin vi- 

¡itar jamas  sus s i t ios ,  sin ver sus posesiones,  sin éá* 
aarcir su Real  án imo po r  algunos d i a s ;  ó por mejn^ 
le c i r ,  no se quiere  eso hi n ad a ,  sino levantar  los 
in imos ,  sembrar  la desconfianza , p r om o ver  tu d i s 
cordia,  y tener  á los poco entendidos  en continua 
igitacion sobre la suer te fu tura  del pais. Y para cor> 
teguirlo n o vse repara  en medios ni se tropieza en difi
cultades, cam inando de acuerdo p i ra  pr oduci r  el fin.

Recíbese 1a protesta de D. Baldomero Espar tero ,  
y k los pocos di as aparece de nuevo uno de los pé~ 
düdicos que con mas ahinco  sostenían la si tuación 
jue ha pasado. E n  su derecho están al escribir, 
puesto que á ello Ies autor iza el ar t ícu lo  cons ti tuc io
nal, sujetándoles única y exeiusivamente a! fallo del 
jurado;  pero no contentos con ejercer ese derecho, 
coadyuvan las marcadas  in tenciones que la tal pro
testa revela , esparciendo falsas y a la rmantes  nuevas. 
Compárese ahora  la conducta  observada por  los unos 
y los o t ros :  ios amantes del actual orden de cosasy 
grandes en número  y fuertes con su inmensa  m a y o 
r ía ,  han  sido y co n t inúan siendo generosos:  los par
t idar ios de la adminis t rac ión  que cay ó ,  aunque  r e 
ducidos á un pequeñísimo nú mero  en comparación 
de los o t ro s ,  comet ieron  todo género de tropelías 
du ra n te  su dominación , a tacaron  en las calles al ciu
dadano indefenso y pacífico que acudía á sus negocios 
pa r t i cu la r e s , insu l taban  á los que como ellos no pen
s aban ,  y llegaron hasta el punto  de no respetar  ni la 
edad ,  ni  el se xo ,  ni la condición , ob ligando á traba* 
ja r  con preferencia á o t ro s ,  á infelices anc ianos y á 
sacerdotes venerables ,  en medio de las cal les ,  á los 
ojos del público ,  en t rabajos forzados y penosos , y 
á no pe rm i t i r  con su conducta  atrevida que saliesen 
las señoras de sus casas. Su dominac ión  ha pasado,  y 
sin embargo aun m a q u i n a n ,  aun  se valen de medios 
poco decorosos:  no  hacen una oposición razonada,  
f ra n ca ,  leal: inventan paparruchas  y las divulgan con 
aire candoroso .  ¿No diría cua lquiera  que hay  empe
ño formal y decidld-o-^Lg foiimuj—u-o—mmtxaste n-ata> me.rT i l e s  ia comparac ión  no nos es desventajosa cier
tamente  ; y por  lo tan to  mas pierden que nosotros,  á 
los ojos de todos los hombres pensadores,  los que fi
gu ran  en las filas del exclusivismo en que se encast i
llaba el poder  caido.

Con t inúen si gus tan su c a m in o :  búrlense de todo 
lo mas sagrado que hay en un pais : desprecien la 
voluntad  general de los pueblos : estos en tan to ,  uni
dos y deseosos de paz,  de t ranqui l idad  , de buen G o
b i er n o ,  se bu r l arán  desú s  impotentes  esfuerzos .Mien
tras los que dir igen los negocios públicos sigan la 
senda t razada por  la opin ión  públ ica,  y procuren la 
felicidad de la na c ión ,  no teman que  esta les vuelva 
la espalda:  fieles á sus ju ram en tos  t raba jen sin des
canso po r  ap a r t a r  cuantos  peligros puedan amagar á 
la Cons t i tuc ión  ó a la R e i n a ,  y ten d rán  por  defen
sores a todos los que  por  tan caros objetos lian ver
t ido su sa n g re ,  ó han  perd ido  sus bienes,  ó ha n  llo
rado la muer te  de u n  h i jo ,  de un  he rm an o ó de un 
amigo ; de todos aquellos en fin que deseen de buena 
fe la consol idación de las inst i tuciones  liberales.

Sábese po r  condu cto  digno de crédi to  que el dia 
16 del actual  á las ocho de su m aña na  ent ró  en el 
puerto de Bayona  un  barco de vapor ingles, condu
ciendo á su bordo á D. Baldomero E s p a r t e r o ,  el 
cual á las nueve no habia verificado aun su desem
barco. Las  autor idades  se d i r ig ian al p u e r t o ,  y se
gún la creencia general  el objeto del a r r i bo  de aquel 
buque era r e c i b i r á  su bordo á la Duquesa  de la Vic
to r i a ,  que según se decia habia  pen et rado en el in
ter ior  de F ra n c i a .

Sabemos que  deseando el G obi er no  no traspasar 
los té rminos  legales, ha dispuesto que el Sr. capitán 
general  de Sevilla disuelva la comisión mi l i tar  que 
según bando de aquella au tor idad  debió i n s t a l a r s e  
en Cádiz á consecuencia de algunos conatos dé des
orden advert idos  en Ja noche  del 7 ; manifestándole 
que en caso necesario y con sujeción á las leyes pu
blique la au t or idad  civil de dicha c iudad de Cádiz 
la de 12 de Abr i l  de Í82Í ; y si esto no fuese sufi
ciente á contener  el mal , se r ed am e  el auxi l io  de la mi l i tar .

AL GOBIERNO PROVISIONAL DE LA NACION.
Cuando el Gobierno de la nación creyó en la necesidad 

nombrar un ayuntamiento que con el carácter de .. urovidonal 
ejerciera las funciones m unicipales, cuando en virtud de e s l *



creencia impulsado por la fuerza de las¡ circunstancias tuvo i  
bien confiar esa importante misión á ciudadanos que estal\aií 
bien lejos de ambicionar honores tan distinguidos, entendimos 
que era deber nuestro acudir al llamamiento legítimo que se 
nos hacia en nombre de la patria, no rehusando un Cargo cuya 
admisión exigía de nuestra parte el mayor de los Sacrificios.

En e fecto, 2 1 dias de trabajos incesantes , de afanes y de 
desvelos en favor de los intereses del pueblo de Madrid for
man un periodo de tiempo que hacen muy dilatado lo critico, 
lo espinoso y  lo difícil de las circunstancias que nos rodean, 
puesto que ellas , ademas del sacrificio de nuestros intereses 
particulares, del de nuestra tranquilidad y  nuestro reposo in
d iv idual , exigen Irecuentemente otros de mayor importancia 
y  mas alta trascendencia.

Sin embargo, los ciudadanos que componen ho y  el cuerpo 
municipal de esta H. v i l la ,  dispuestos siempre á prestar frau -  
ca y  decidida cooperación al afianzamiento de la Constitución 
de 18.17, á la seguridad del Trono constitucional de Isabel I ! ,  
a la integridad de la independencia de nuestra nación , á la 
conservación del orden y  al desarrollo y  complemento de los 
intereses materiales del país, no solo continuamos resignados 
rn el ejercicio de nuestra misión especial, sino que si necesa
rio fuera salniamos derramar nuestra sangre en justa defensa 
de objetos tan queridos.

Pero la austeridad de los principios políticos que como ver
daderos liberales proiesamns , el proluudo respeto que habe
rnos consagrado á la ley fundamental que la- nación se diera, 
y  un sentimiento de delicadeza de que no nes es posible pres
cindir , quedarían cora piel amonte falseados si permaneciése
mos en esta situación excepcional por mas tiempo del que du
rase la necesidad imperiosa que obligó al Gobierno á llamar- 
nos , y  á nosotros á aceptar el desempeño de tan penoso cargo.

Esto nos induce á rogar al Gobierno de la nación se sirva 
disponer lo conveniente para que con la brevedad posible ten
gan electo las operaciones electorales que han de dar por re
sultado el nombramiento de otra municipalidad, que á la vez 
que sea emanación legítima del voto p ú b lico ,  se halle investi
da del prestigio de la l e y , sin cuyo requisito es doblemente 
difícil arribar al término plausible de una administración b e 
néfica , que aun en los tiempos normales tropieza á cada paso 
con obstáculos que se resisten á la acción enérgica desda.'fir
meza, de U voluntad y  de la rectitud de las intenciones.

T al son los deseos del ayuntamiento nombrado con el ca
rácter de interinidad, tal el voto unánime de los ciudadanos que 
componen esta corporación. Si el Gobierno de la nación se d ig
na acoger con benevolencia nuestra encarecida súplica, al reti
rarnos al seno de nuestras familias con la conciencia tranquila 
y  el corazón satisfecho no podremos menos de agradecer ese 
rasgo de justicia qne aguardamos como única recompensa. Ga
sas consistoriales de Madrid 18 de Agosto  de 18 43. = .  Siguen 
las firmas.

Sr.^redactor de la G a c e ta .= M u y  Sr. m i ó : En la Gaceta 
núm. 02.02 del jueves 1 7  del actual, sección judicia l,  he 
visto que se cita para evacuar una diligencia en causa crim i
nal á un sugeto entre otros de mi mismo nombre y  apellido, 
que parece residía en esta corte á principios del año de i 8 4 2 : ; 
•y cuii el dn Je cjlic bdjv ui'uguLi cuucepiu pueaa s i n i e s t r a m e n 

te atribuirse á mi persona aquel llamamiento, y aun la falta 
de cumplimiento á dicha determinación, sin embargo de que 
es bien público r notorio que soy natural y  vecino de esta 
co r le ,  y  que hace muchos años vivo en la Cava  B a ja ,  núme
ro 7  , cuarto segundo , siendo empleado del Gobierno desde el 
año de 1 8 2 5 ,  he de merecer á la atención de V . ,  Sr. redac
tor, se sirva dar lugar en el número iumediato de su periódico 
á esta manifestación, á que le quedará agradecido su afectísi
mo S. S. S. Q. S. M. B . , Eugenio de V a rga s  Machuca.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

Esta caja, llevada del deseo de detener lo menos posible en 
i u  poder los documentos de crédito presentados en ella para su 
conversión ó renovación por el convencimiento que tiene ue 
los graves perjuicios que á sus dueños irroga la privación, aun 
cuando sea momeutánea, de aquellos efectos, se ha desvelado 
por acelerar la entrega de los equivalentes, sin excluir la de 
clase alguna. Aai es que tiene hoy la complacencia de anun
ciar ai publico que desde el lunes 21 del corriente pueden 
los interesados acudir á recoger los títulos de la capitalización 
del quinto semestre del 3 por 100 ; los de la conversión de re
siduos de los cinco semestres del mismo 3 por 100 ; los de la 
de inscripciones y  residuos del 4  y  5 por 1 0 0 ,  presentados 
hasta 3 l de Julio último á convertir en rentas al portador de 
las propias clases del 4  y  5 ; y  por fin todos los correspon
dientes a los títulos de deuda activa exterior del 5 presentados 
igualmente á convertir en dicha época.

A l  paso que el establecimiento se ha afanado por llevar á 
cabo en el térmiuo mas corto el cumulo de operaciones que se 
comprenden en lo expuesto , no ha postergado por ellas las in
numerables y  complicadísimas de la renovación de la deuda; 
y  se promete entregar desde el lunes 28 de este mes lo que de 
ella se ha presentado á renovar en todo el de Julio  anterior por 
todos conceptos.

Para dejar expedita la oficina de su entrega á efecto de que 
esta se haga sin entorpecimiento y  con celeridad, espera la di
rección que los ahora llamados á recoger lo verifiquen en toda 
la semana entrante.

Madrid 19 de Agosto  de i 843.z=Joaquin María Suarez.

Comisión promovedora y recaudadora de la suscri-  
cion para erigir un monumento al Empecinado.
 ̂ L a  comisión ha recibido por conducto del vocal que sus

cribe la adjunta comunicación y  el generoso donativo que en 
ella se menciona , y  acordado que se publique como muestra 
de su agradecimiento al patriotismo y  liberalidad de la corpo
ración que tan bien ha sabido representar en este caso los sen
timientos de fa tercera compañía del primer batallón de la 
Milicia nacional de Madrid , y  tiene la mayor complacencia 
*n ponerlo en conocimiento del público.

M a l .  id ,t(f de A l i s t ó  'de 1 8 4 !  « P o r  Lá coniisidn , M a 
nuel de la Fuente Andrés.

Junta administrativa de fondos de la tercera compañía del 
primer batallón de Id Milicia náciqnal.ir Al propio tiempo que 
se determinó en juiita celebrada el 4 del corriente la distri
bución de las existencias metálicas con que contaba lá referida 
compañía en el arca de tres llaves , practicándose al intento la 
oportutia liquidación á qadá Uno de átis individuos; sé acordó 
que el remanente de 3 46 rs. vo. se entregase como donativo 
que hace dicha compañía para los gastos del monumento pro
yectado cou el fin de eternizar la memoria del Empecinado, 
por ser este el objeto que estaba en completa consonancia con 
ios principios que sus individuos habían sostenido, y  sostendrían 
á todo trance la causa de la libertad y la independencia nacio
nal personificada en aquel héroe, ilustre víctima del despotis
mo , que en la guerra de la independencia peleó con tanta cJo- 
ria para el pueblo español, y que afiliado al partido liberal 
jamas abandonó SUs filas , terminando sus dias á manos del bár
baro despotismo.

Como presidente de la referida junta cumplo con la iiíayof 
satis Id ce 10 u este último precepto que recibí dé lá compañía que 
tuve el nouor de mandar, y  á nadie m**jor que á V .  podia di
rigirme para llenarle como deseo, reuniendo la doble circuns
tancia de haber sido individuo de la misma compañíá y  uno 
de los que concibieron la feliz idea , en cuya  realización de
ben interesarse todos los verdaderos españoles, satisfaciendo asi 
una deuda de gratitud á la memoria de nuestro esforzado con
ciudadano , modelo de valor , lealtad , patriotismo y  constancia.

Bioj» guarde á V .  muchos años. Madrid 17 de A gosto  
de 18 4 3 = E l  presidente, Pablo de Cifuentes.=Sr. D. Manuel 
de la Fuente A n d r e s .= E s  c o p ia — Fuente Andrés.

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Por el ministerio de Marina se ha recibido en este estable
cimiento el estado siguiente de fanales que el Sr. cónsul de E s 
paña en Elseneur remitió al ministerio de Estado.

.Descripción de los fanales de las costas de Dinamar
ca  ̂ y que deben empezar á alumbrar desde 1.° de M ayo de 1843.

C O S T A S  D E L  C A T T E G A T .

Fanal de Skagen. L uz jija*

Situado en la punta mas setentrional de la Jutlandia en una 
torre á una milla y  dos cables de distancia de la punta mas 
saliente de la.costa y  por la latitud de 5 y°.. f h ' .. óg-jU y  ]on. 
gitud 1 6 o.. 53'.. 5o/y E . de Cádiz, —  Elevaciou 7 6  pies de 
Búrgos.— Alcance i 3 millas.

Este fanal es el mas antiguo de todo el reino de Dinamar
ca , pues se estableció el año de i 56A: en el año de \nán  seeievó iu lun e  a ia a nuía  ue pica ufc jjui gusr, y cu i 01 u a 
la que actualmente tiene. E n  18 I 5 el fuego de carbón do pie
d ra ,  que hasta entonces había alumbrado, se reemplazó por 
un fanal compuesto de I 9  lámparas y  el mismo número de re
verberos.

Fanal de Hírtsholm.— Luz de eclipses de medio en tnedio 
minuto*

E l  objeto principal de este fanal en la isla dé Hírtsholm 
es para advertir á los buques de este islote y  para servir de 
dirección á los que buscan la rada de Loesae. L a  luz se halla 
colocada en una torre cuadrada, siendo visible á todos los 
rumbos de la aguja , y  se ve  un destello á cada medio mi
nuto.

Latitud 8 7o.. 2 9 '. .  I 2 /; N  Longitud 16 o.. 54'.* 4S //#« E .
de Cádiz. Elevación 48 pies Alcance 11 millas.

Fanal de puerto de Frederikshaun. Luz fija.

Situado en el muelle S. del puerto, y  sirve para entrar 
en él.

Latitud 57o.. 26L. 10 " N . Longitud 16o.. 5ofi. 08" E.
de Cádiz. Elevación 2 5 pies.— .Alcance 8 millas*

Fanal de Frindelen (flotante).

Se halla colocada la luz en un buque fondeado á cinco ó 
seis cables al E S E . de los bajos de Frindelen y  al N .  36°..3o '  
E . de la punta mas E. de Ja isla de Loesoe á distancia de seis 
millas. E l  buque tiene dos palos y  aparejado de goleta , con 
los costados pintados de encarnado, con una cruz blanca en el 
medio. D e  dia larga una bandera roja en el palo de trinquete, 
y  en tiempo de nieblas toca siu interrupción la campana. Siem
pre que el invierno lo permita fondeará en el expresado sitio 
en los primeros dias de M a rz o ,  y  permanecerá basta 21 de 
D ic ie m b re , á menos que el rigor de la estación no haga nece
sario separarlo antes.

Latitud 57o.. 2 5'.. 7)gí; Longitud 17°.* 337.. i 3/; E. de
Cádiz..— Elevación 28 pies. .Alcance g  millas.

Fanal de Hanholt Luz giratoria.

Está colocado en una torre á milla y  media al O . , i  al 
N O .  de la punta mas E . de la isla de Anholt , y  despide un 
destello muy brillante cada 2 5 segundos. H a y  ademas una luz 
fija en tierra al lado del E. de la torre; pero esta solo a lum 
brará mientras no se establezca en su sitio la linterna flotante 
que describimos en seguida. L a  elevación del fanal giratorio es 
de 135 pies, y  el alcance de 12 á 16 millas. L a  situación de 
la luz fija de tierra es la siguiente:

Latitud 56°.. 4 4 ' . . . 1 7 "  Longitud I 7 0.. 56 1.* Z i n E .  de
Cádiz. Elevación 6 4 pies Alcance de 8 á 1 2 millas.

L a  li nterna flotante se debe (ondear al S. 84o E. del fanal 
de A nh olt  á una milla de distancia del arrecite E . de H an 
holt, que estábil valizado con una boya y  un asta , en cuyo 
extremo tiene un ramaje en forma de escoba en 18 brazas de 
agua , y  cou el letrero c*Knoben.”

í  L a ! ‘ ' ud 56°;. 45 '.. 4 o ";_ L o n g itu d  t8 « .  8' 3 "  É .  de C á -  5 d n — Elevación 28 pies.— AIcancé 5 millas.
El buque y  las /épocas en <|ne deba peirhanléóer fondeado 

es enteramente igual al de Frindeleh.

I'\mai de Fúrnbs.^.EU2 giratoria,

i í t M d o  en iá punta, ibas E . de ta Jutlándia á nueve millas 
al N E .  de la entrada del ptierto de G re n a e : despide un deste-
lio a cada oo segundos.

Latitud 56o.. 2 6 '. .  Longitud 17°..  14 ' . .  43// g ; a<*
Gadiz.Z-.Elevácion 7 6  pies.-^Alcance i 3 millas.

Fanal de puerto de A a r h u is .^ L u Z  jija*

■ Sirve {*« dirección para entrar en el puerto , f  esté coloca
da sobre la casa de los prácticos: hay ademas una linterna si-  
tuada en el muelle del S. del puerto.

Latitud 56®. t>';. 2 0 " . Longi tud 16°.. 3ó ' . .  4 3 "  E . dé 
C á d iz ._ A lc a ü c e  de 4  á 8 millas:

Fanal de Thunoe.— L itz jija*

Situado en la torré dé la iglesia dé la isla dé Thunoe en
tre Jutlandia y  la isla de Samjóe , visible en todas direc
ciones.

7 Latitgd  55°.. 56 '.. 52" . _ Longitud 1 6 ° .  4 4 ' . .  i f i  E . de 
Cádiz._Elevacion n o  pies— Alcauce 12 millas.

Fanal de Kyholm ^ T,uz giratoria .

Situado en la isla de K y h o lm , donde se halla la adminis
tración de cuarentena. Se percibe uu destello cada medio m i
nuto.

. .Latitud 55°:. 56 ’ .. 3 " .  —  Longitud 1 6°.. 5 f . .  S i "  E .  dé 
Cádiz— Elevación 64  pies Alcance 12 millas.

Fanal de puerto de Kalundborg, „L u z fija*

Situado en la casa de los prácticos cerca del piierto de 
K a lu n d b o rg ,  y  que sirve de guia para entrar en el alcance 
de 4  á 6 millas.

Fanal de Hesselóe.

Situado en la isla de Hesseloe: se ve una luz fija que durá 
*9 segundos, a la que sigue mi destello brillante que dura 1 r 
segundos, y  después vuelve otra vez la luz fija, á la que s i -  
;ue una oscuridad de 1 1 seguimos.

Latitud 5ó'.. i i f*. 4 8 " .  Longitud 1 7 o.. Sq .. 4 g "  É .  dé
2ádiz.— Elevación g j  pies.— Alcance 14  millas.

Los dos fa n a les de Narckehove. L uz Jija*

Situados en la costa sefentrional de la isla de Zelanda á q 
nillas del castillo de Crcmburgo y  á 2 millas al SE. \
S. de la punta N .  de la tierra llamada Gilded. Las luces se 
íallan colocadas en dos torres distantes dos cábles una de otra
r  _  j : --------- ’ I l r \T V T O  17 017»

Fanal del Oeste*

Latitud 56°.. 7 b .  10 ^ . -Longitud 18®.. 38J. 8;/ E . de Cá*
liz. Elevación i d ó  pies. Alcance 12 á i f i  millas*

Fanal del Este.

Latitud 56°.. 7 ' . .  gfí. Longitud 18°*.. 38 f.. Z i f/ E .  de Cá«
liz.— .Elevación Í0 8 pies— A lcan ce  12  á 1 6  millas*

C O S T A S  D E L  S U Ñ D *

Fanal de Crom burgo.^Luz j i j a .

Situado en la torre mas al N E .  del castillo de C ro m b u r-  
2;o , y  que sirve de dirección para pasar el Siind. Es. visible á 
iodos los rumbos de la agu ja , excepto en una pequeña distan
cia hácia la mar á la entrada del puerto de Elseneur.

Latitud 5b0.'. 2 1.. 2 1 11 Ñ . — Longitud 18o.. 54/-- 53"  E .  de 
Cádiz.— .Elevación 1 2 2  pies A lcance 12  á 16  millas.

Fanal dé puerto de Elseneur.— L u z j i j a *

Situado en e l  muelle S. del püérto , sirviendo dé dirección 
para entrar en é l:  es visible en todas direcciones.

Latitud 56o*. 2fi. 5n  Longitud 1 8o.. 54 '. .  43/y E. de C á 
diz. Elevación 18 pies. A lcan ce  7  millas.

Fanal de las Tres Coronas (Trekroner).— Luz fija .

Situado en la batería llamada las Tres Coronas para servir 
de guia á los buques que entran en la rada de Copenhague: e* 
visible en todas direcciones.

Latitud 55° .  4 2 b .  i 3"  —  Longitud 18 o., 54' . .  a z "  E .  da 
Cádiz. Elevación 34  pí^s»— Alcauce 10 millas*

Linterna flotante de Drogdeñ.

Está fondeado el buque al S. de los bajos de Quartus . y en 
4 i  brazas de agua al S. ¿  SE. del puerto de Dragoe á distan
cia de 11 millas, y  al SE. i  E .  de la baliza de D ragoe á dis
tancia de 5-§ millas. , ¿

Latitud 55o * 33fi. 1 1 " — Longitud 1 9 o.. o o ' . .  0 0 "  E .  de 
Cádiz  Elevación 28 pies— A lcan ce  9 millas.

Nota I? Respecto al buque véase el de Frindelen.
N ota 2? Siempre se hallarán prácticos de D ragoe á bprdo 

de dicho buque 5 pero está prohibido á la tripulación de él te
ner comunicación alguna con los buques que pasan, excepto 
los prácticos, á quienes se les permite embarcarse en los b u 
ques que los necesitan.

C O S T A S  D E L  B A L T I C O .

Fanal de puerto de Kjóge.— .Vos laces f ja s *

S- hallan dichas dos íuoe* colocada:? en el paerlo de K jc g e ,  
y  sirven de dirección á los buques que eutrau en e l :  cuando



de mar afuera se enfilan en una misma dirección siguiendo di- 
-ci.io rumbo se va derecho al fondeadero.

Latitud 55°.. 2 7 ^  o 6 y/» _ L o n g itu d  18°..  28'., 4$11 8e 
C á d iz  Alcance 6 millas.

Fanal de Stevns. Luz giratoria.

Esíableeido en el arrecife de Stevns en un edificio que se 
halla a siete cables escasos al N .  58° E. de la iglesia de H o je-  
rup: se ve un destello cada medio minuto.

Latitud 55°.. l y 1., 4 6 " . Longitud 180..
Cádiz. .Elevación I 5q pies Alcance 16  millas.

Fanal de Gjedser— Luz fija.

Situado en la punta S. de la isla de Falster en una torre a 
cerca de cuatro-Cables de la parte de adentro de la punta exte
rior llamada Gjedserodd.

Latitud 5 4 o.. 33fi. 5o ' ' . —  Longitud 18 o . i 5b. 2 1 "  E. de 
Cádiz. Elevación 58 pies,.— A lcance  1 1 midas.

Fanal de Hamersliuus.— Luz fija.

Situado en la punta N. de la isla de Bornholra a una milla 
«1 SO. de la punta mas seteutrioníd de la isla.

Latitud 55°.. 17 ' . .  ü S 'L — Longitud 2 1 o.. 4^ \4 ^ '1 E .  -de 
Cádiz Elevación 3o9 pies Aleauce I 6 á 20 millas.

Fanal de Cfiristiansoe— I<uz giratoria.

Sirve de dirección para evitar la isla de Cnrisfsansoe y  los 
islotes que están alrededor de e lla ,  y  cjne se extienden á 14  
millas al E. de Nordhuken en la isla de Boruhoim-: se ve  un 
destello cada 20 segundos.

Latitud 55°.. !</.. T9/y.  Longitud 2!°.. 28'.. 52/y E. de
Cádiz  Elevación í o 5 pies— A lcan ce  14 millas.

Fanal de Fakkehjirg— Luz fija.

Situado en el extremo S. de la isla de Langeland en un 
edificio que está sobre un monte llamado Guldssau ó F a k k e b -  
jirg á una milla N N E .  de la punta mas saliente de la costa.

Latitud 54°.. 44 /.. 2 511 Longitud 1 6o.. Sqh. 2 4 "  E .  de
C á d iz  Elevación 142 pies.— Alcance  12 á ib m il la s .

Fanal de Femern, llamado Marimleuchte.— Luz giratoria.

Situado al N E .  de la isla de Fernern á dos millas al SE. 
del arrecife de Putgarteu , y  despide un relámpago cada me
dio minuto: es visible á todos rumbos, excepto el espacio que 
media entre el S. 7 0 E. y  S. i 5° E. , en que la tierra cubre 
la luz á una distancia menor de 5 millas.

•Latitud 54°,.2p/..3^// Longitud 1 7°..3 1 '. .47 /y E . de C á 
diz. Elevación i o 5 pies Alcance  1 4 -millas.

Fanal de Bilk__Luz fija .

■ lu á P p u il i  g ; fly iII Klsaacfellp lttt.ltlBIÍB>1y  sirve de"dirección 
los buques que entran en <el golfo de K ie l .

Latitud 54°..27/. .2b / o Longitud 1 6°..2py.. i  5/y E . de C á 
d i z  Elevación 56  pies— Alcance 10 millas.

Fanal Frederiksort— Luz Jija.

Sirve de dirección á los buques que entran en el puerto de 
Kiel . como también para avisarles del arrecife que sale del 
N O . del puerto, y  se extiende al SSE. como cable y medio 
liácia luera del F rederiksort:  mientras el puerto está cubierto 
de hielo no se enciende el fanal.

Latitud 540..23v..2 7y/. —  Longitud I 6°..28y. . 4 o /; E .  de 
Cádiz.

Fanal de Peltzerhage.---Luz giratoria y  fija.

Este fanal está provisio de un aparato lenticular,  y  sirve 
de dirección á los que navegan en el golfo de Neustadt. Está 
compuesto de una luz fija que se ve á distancia de 8 á 12 m i
l las ,  y  ademas se percibe cada dos minutos un destello muy 
brillante, precedido y  seguido de un corto eclipse: los destellos 
solo se ven a mayor disiancia que la indicada.

- Latitud 64°.. 5 L. 1 7 ^ .  Longitud E .  de C á 
d iz— Elevación 5 1 pies. Alcance 12 rmilas.

C O S T A S  D E L  P E Q U E Ñ O  B E L T .

JFanal del puerto de Fredericia IjUZ fija.

Situado en el muelle de Fredericia :  alumbra á 4  millas 
hacia el S. poco mas ó menos, y  es visible del N .  desde el 
llamado Scandseodde.

Latitud 55°..33b. Z 6 n  Longitud 1 6°..2y..54/;E . de Cádiz,

Fanal de Baagoe L u z f ia .

Situado en la isla de Baagoe alumbrando solamente en los 
tres cuadrantes desde el S. al fí.

Latitud 553..i 7 ;. .4 7 /y— Longitud 1 6°.-5y..3 o /y. E . de C á 
diz.— Elevación 23 pies.— Alcance  de 6 á 8 millas.

Fanal de puerto de Assens.— Luz fija.

Situado en el puerto de Assens sirviendo de dirección para 
entrar en él : no es visible en el espacio entre el S. 80o E. v 
N .  8 2 o E .  J

Latitud 55°.. 1 6y..i  6 ;/— Longitud 16°.. 1 o y..55/yE. de C á 
diz.— Alcance 4  á 6 millas.

Fanal de puerto de Aaresund. Luz fija.

Situado cerra d<>\ puerto ele Aaresund.
Latitud 55°.. t 5' . . 4 2 " — Longitud i(i°..ooi, .o j n E. de Cá. 

d i z — Alcance 4 á 6 millas.

C O S T A S  D E L  O R A N  B E L T .

Fanal de Sprogoe— L u z giratoria.

Situado en la isla de Sprogoe, y  visible eu todas direccio
nes. Despide un destello cada I 5 segundos, y  hasta ahora solo 
se ha encendido las noches que pasaban el Belt  las postas y  
correos.

Latitud 55°. i g y. . 5 i y7 Longitud i 7 ° . . i  5'..4o" E . de
Cádiz .  Alcance 12 millas.

Fanal de HaUkou— Lmz fija•

Situado en el llamado Sygt^ bank, cerca de Korsoe y  v i 
sible en la dirección hacia el N. desde el N O .  £ N .  hasta el 
SSO. Está siempre encendido al mismo tiempo que todos los 
demas, excepto en la época desde 1 5 de M ayo  hasta fines de 
J u l io ,  en que solo se enciende en las noches que pasan los 
correos. En noches oscuras ó cuando hay niebla se encenderá 
un fuego de llamas visible en la misma dirección que el pre
cedente.

Latitud 55° . 20b. 1 6n — Longitud 1 7 °  25/..ooy/ E .  de 
C á d iz  A lcance 12 millas.

Fanal de puerto de Corsner— Dos luces fijas.

Situadas en la entrada del puerto de Corsoer y  visibles de 
N O . al SO., p i s a n d o  po r  el la 'o del O.

L a t i t u d  55°.. 2 0 /.. i  I ;/— L on gitud I 4 Z 11 E. de Cá
diz.. Alcance 8 millas.

Fanal de Knudshoued.— L,uz fija .

V is ib le  en todas direcciones hácia el mar y  hacia el O N O . 
adentro de la bahía de N ibuigo.

Latitud 5 5 ° . .T 7 /. .2 4 //.i--Longitud 17 ° . .8 /. .3 5 // E. de C á 
diz  Alcance  de 10 á 12 millas.

C O S T A S  D E L  M A R  D E L  N O R T E .

Fanal de Eydermemding {embocadura del Eyder)*

Situado en un buque que se halla fondeado entre los ba
jo s ,  cerca de la embocadura del E yder , en 4Í  brazas de agua: 
respecto al buque y  demas véase el de Frindeleu. Se hallarán 
siempre ocho prácticos para conducir los buques hasta el 
puerto de Tonning en el rio Eyder, hasta el puerto de Jusun 
en el rio Ever y hasta-el puerto de Boclven  el rio Elba.

Latiiud 54° . i o /..4611 Longitud i 4° . .5 i / . 56n E . de
Cádiz. Elevación 38 pies. A lcance 8 á 12 millas.

Fanal de Seslorfloven {rio de F ü o r  lu z fija).

Situado á la salida del Estor en el E y d e r  y  en la escolle
ra de Jvenllelh en una asta gruesa: sirve de dirección á los 
buques que entran.

F.*nal de Hanslholm .— I<uz giratoria.______ ____

Situado en la punta mas N O ;  de la Jutlandia. Se percibe
un relámpago cada medio minuto.

Latitud — Longitud r4°..53/..23// E. de C á 
diz.—  Elevación 23q pies A lcance 16 á 20 millas.

Nota. Se esta construyendo otro fanal que estará concluido 
en el curso de este año.

Otra. Las luces ea las costas dinamarquesas se encienden 
todas las noches hasta el salir del sol desde el equinoccio de 
la primavera 'hasta el otoño, una hora después de ponerse el 
s o i , y  desde el equinoccio de otoño hasta el Je la primavera 
inedia hora después.

Elseneur en el reino de Dinamarca á 12 de M a y o  1 8 4 3 . =  
Enrique Luis Bélman.

Este establecimiento da las mas expresivas gracias al señor 
cónsul de España en Eiseueur por el celo y  eficacia con que ha 
adquirido la anterior relación de los fanales de las costas de 
Dinamarca, que tanta utilidad puede prestar á los uavegantes y  
al comercio.

Madrid 1? de A gosto  de 18 4 3.

D I L I G E N C I A S  P E N I N S U L A R E S .

Esta empresa ha resuelto que sus coches corran hasta el 
Real Sitio de S, Ildefonso en la presente temporada. Com odi
dad en los carruajes , acreditada celeridad y  todo cuanto c o r 
responde á un servicio esmerado es lo que se promete ai respe
t a b l e  público de esta capital en agradecimiento á Ja buena 
acogida que le debe la sociedad.

Las horas de salida y  demas detalles se hallarán de mani
fiesto en su despacho, calle de A l c a l á ,  núm. i 5. 4

P A R A  L A  H A B A N A .

Se habilitará la muy acreditada fragata P rovisional, al 
mando de su capitán D. Carlos Sierra , para salir del l !  al i 5 
de Setiembre próximo. A dnnte  pasajeros, á quienes propor
cionará la comodidad y  buen trato que lieue acreditado en tan 
repetidos viajes.

L a  despachan sus armadores Mendez hermanos y  Q uinta
na. Santander C) de J u lio  de 18 4 3 . 5

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 8 de Agosto á las dos de la tarda.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1 0 0 ,  OO*
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2Í)£, 4 , nueve d ie c 

iseisavos y  26$ á 60 d. f. a vol. ; 27^ y  2 7  á v. f. á vol. á 
prima de {  y  |  por 100 con i 3 cupones: 2 0 ¿  á 60 d. f. á 
vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de-la conversión d é l a  
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por 
T ítu lo s  al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por roo , 2 i quince dieziseisavos 4 y. £. i 

v o l . : 22^ á ^ o  d. f. á vol. á prima de £ por IOO.
Inscripciones de ia deuda flotante del T esoro* OO. 
Cupones llamados á ca p ita l iz a r , 00.
Idem no llamados á ca p ita l iza r, oo.
V a le s  Reales  no consolidados ,  O O .

D euda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  OO*
Idem sin Ínteres , 00.
A ccio n es  del B anco  español de San Fernando ,  OO. 

c a m b i o s .

Londres á 90 d i a s ,  3 y y  pap. G r a n a d a ,  i f  p*p« d*
P aris ,  1 6 -8 .  M á l a g a ,  r *  id.

Santander, ¿  b.
A l ic a n t e  , f  d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , I din. id. S e v i l la ,  14 din. id.
B i lb a o ,  par. V a l e n c i a ,  I id. id.
Cádiz ,■ 1 A d. Z a r a g o z a ,  I pap. id .
Coruña, 2 din. id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del tribunal supremo de Guerra 
y  ■••Marina-, én su sala de justicia de 12 del corriente, se cita 
y emplaza á D . Manuel López Pintoja , oficial tercero que 
fue del ministerio de M arin a, del departamento del Ferroi, 
para que dentro del término de 3o dias siguientes al de este 
anuncio se presente 3' comparezca ante dicho supremo tribunal 
por medio'de procurador con poder bastante a evacuar el tras
lado que se le ha conferido de la censura del señor fiscal to
g a d o ,  y  usar del derecho de que se crea asistido en la causa 
que se sigue contra él por haberse alzado con caudales corres
pondientes al ramo de marina ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo1 se sustanciará con los estrados del tribunal en su 
ausencia y  rebeldía.

En virtud de providencia del señor juez de primera instan
cia de está plaza, dictada ante mí en autos formados á solicitud 
de la parte dé los Sres. D .  Manuel, D. José, D. Mariano, Don 
Joaquín , Doña María Eucarnacion y  Doña Saturnina del A l 
cázar y  de Doña Micaela Rovillo  , viuda y  albacea de D . A n 
tonio del Alcázar , sobre que se declare á favor de los mismos 
la propiedad de los bienes de una capellanía que fundo Doña 
Juana Argum edo, se cita y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los expresados bienes, para que dentro 
del preciso y  perentorio término de 3o dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de M a d r id ,  se pre
senten á deducirlo por si ó por medio de procurador legalmen
te autorizado en los citados autos ; apercibidos que de no ha-

■ -- — - - - —  — d e s 
vinculada de dichos bienes á favor de la parte que se hubiese 
mostrado;, acreditando mejor derecho. Cádiz  18 de Julio  
de i 8 43. ==Joaquin R u bio  , escribano público.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en tres actos, 

escrita en francés por E. Scribe , y  traducida al castellano, ti
tulada

ALINA
ó

L A  H E R M A N A  A D O P T I V A .

En el segundo acto se ejecutará un bailete dirigido por el 
Sr. Estrella, después del cual Mme* y  Mr. Fioart bailarán un 
p as-de-deux  y  wals del baile titulado Giselle.

3? Boleras sobre un tema de L ucrecia  Borgia , bailadas 
por Doña Josefa Diez y  D. A ngel Estrella.

4? Terminara el espectáculo con el acreditado sainete ti
tulado

L A  C A S A  E N C A N T A D A .

Ea todos los iofermedios tocará la orquesta walses de Síraul 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá eu escena el drama nuevo , de grande espectácu

lo ,  en tres actos, traducido libremente del francés v acomo
dado á nuestra escena con el título de

D. ENRIQUE DE TR ASTAMARA
ó

L O S  M I N E R O S .

Terminando la función con baile nacional.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

M A R I N O  F A L I E R O ,  

ópera seria en tres actos del maestro Douizetti.


